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Atentamente. 

Sin otro particular, me despido. 

l. Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio de Obras Públicas y de Transporte, 

aprobado el 23 ele abril de 2024. Dicho documento es el más reciente y vigente. 

En atención a lo solicitado, le remito mediante correo electrónico y USB lo siguiente: • 

Hago referencia al Memorando: UAlP-MOP/038-2024, de fecha 05 de abril del 2024, mediante el 

cual solicita la colaboración en el sentido de remitir a la Unidad de Acceso a la Información 

Pública, el Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio de Obras Públicas y de 
Transporte del año 2023 o del año más reciente de vigente aplicación a la techa de la solicitud. 

Buen día. 

Remisión de respuesta a solicitud de información 02-24. Asunto: 

De: 

24 de abril de 2024. Fecha: 

Mtra. Liz Aguirre, 
Oficial de 1 nformación. 

Licda. Diana Carolina Castro Orellana. ~ 
Gerente de Desarrollo y Planificación Institucional. 

Para: 

Memorando 
REF.MOPl'.GDPI.CORR.INT.0067-24/04/2024 

c.111wr1t.,~u• 
11 \.:\l\'AI ll)IC 

... 
. ~· • • t. • • 

.. ~tt'• : 
MINISTl:.RIO DE 
OIJRAS l'ÚULIC:AS 
Y l>I' TltANSl'ORTE 

... 


